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V¡sto, el expediente Nó A17722A
acompañani y

CONSIDERANDO:

i B ocT201r
2011, los demás documentos que se

Que por Resolucón Directoral Reglonal N" 03122-201 1-DRE L[/1, la Direccón
Regional de Educacó¡ de Lima [y'etropol]tana,.esolvió decarar improcedente el pagode
ia bonifcación espec¡al del Decreto Supremo N" 261-91-EF, sol icitado por Enriqueta
CORTEZ SAAVEDRA:

QLre, coñ fecha 25 de agosto de 2011 Enr¡queta CORTEZ SAAVEDRA interpuso
Recurso Admin skativo de Apelación coñl¡a la Resolución Directoral Reg onal No 03122-
20'11-DRFLI\¡ por no e¡coñtrarla sujeta a derecho,

Que pof Decreto Supren]o N0 261-91,EF, se dispuso otorga. '(  . . .  )Una
Bonficación Excepclonal del monto originado de la recaudacón de '1% del lmpLtesto
General a las Ventas ( lGV), distr bu dos en iorma equitatva entre los tfabajadores activos
y cesantes, docentes y no docentes de los Progran'ras Presupuestales integrantes deL
Pi ego f i / inisterio de Educaclón, Direcciones Departar¡entales de Educación y Un dades
de Servicios Educativos a cargo de los Gobierncs Regionaest así cor¡o de los
Orga¡ sr¡os Públcos Descentra rzados del Sector EdLtcacióñ":

Que. n]ediante Informe N0 50 UGA/APER-P LLAS-2o1 1 . e Técnico de Planil las de
a D rección Regional de Educación de Lima l\¡etropoli tana informa que Enriqueta
CORTEZ SAAVEDRA percibe a bonlfcacón especial del Decreto Supren]o No 261-91-
EF :

Que el art iculo 1 dei Decreto Leglslatvo N" 847, - Dsponen que las escalas
reT¡unerat¡vas y reajustes de rernLrneracrones bon i caciones benefclos y pensiones del
Sector Público se aprueben en montos de d¡nero -, establece que las Ternuneracones.
bon fcaciones, beneficios. pensiones y en genera. toda cualquier otra fetr ibuc ón pof
cualquier concepto de los trabaladores y pensionistas de los oaganismos y entidades del
Sector Púb co, excepto Gobieanos locales y sus empresas. así como los de la actlvidad

presar a de Estado, continuarán percibiéndose en los msmos montos e¡ drnero
rbidos actuahaente:
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;{/ Que a Cuarta Disposición Transtor¡a de ta Ley N'28411, Ley cenerat del
istenaa Nacior¿ oe ofesLpLesto. sobre f.arariento oe ¿s ReruTerac o tes.

bonif icaciones. asrgnaciones y demás beneficios de Sector Púbico, refere que as
escalas remunerat vas y beñeficios de toda indole. asl como os reajustes de las
remuneTacones y bonrf icac ones que f lera¡ necesaros durante e Año Frscal para os
Pllegos Presr.rpuestarios comprenddos denlro de os acances de l¿ Ley General se
aprueban med ante Decreto Supremo reffendado por el lM nistro de Economía y Flnanzas
a propuesta de Tit lr lar del Sector. s endo nu a ioda disposic ón contraria, bajo
responsab ldad:

=  \ / t q



Que. en consecuencia, poa lo expuesto precedentemente cabe desestimar el
Recurso Administrativo de Apelac ón interpLresto por Enriqueta CORTEZ SAAVEDRA de
acuerdo a lo establecido, en el numeral 2 j 7.1 del artícu o 217 de la Ley N. 27444, Ley de
Procedir¡iento Administrativo General:

De conformldad con el Decreto Ley N.25762, modificado por la Ley N.o 26510, el
Decreto Supremo N" 006-2006-ED. y sus modificatorias y las facultades delegadas en a
Resolución l\,4inisterial Nó 0449-201 1-ED.

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesro por
Enriqueta CORTEZ SAAVEDRA, contra la Resolución Directoral Reqional No 03122-
2011-DREL¡.r, pof los fundamentos expLrestos en la parte constder¿t v; de ¿ p.ese¡le
ResolLcror dandose por agotada ra vr¿ ¿omii $.ativ¿.

Registfese y comunrquese


